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I. Disposiciones generales

Presidencia del Gobierno

631 DECRETO 89/2008, de 29 de abril, de ayu-
das y medidas urgentes y de carácter excep-
cional para reparar los daños producidos por
los incendios acaecidos en La Gomera.

Los incendios iniciados el 26 de abril de 2008 en
la isla de La Gomera han ocasionado cuantiosos da-
ños en los muebles e inmuebles de propiedad priva-
da, así como en las infraestructuras, equipamientos,
instalaciones y servicios públicos.

Estos incendios han tenido graves consecuencias,
no sólo por las hectáreas quemadas, sino por las re-
percusiones para la seguridad de las personas y sus
bienes, ya que los fuegos han afectado a núcleos ur-
banos y viviendas en el ámbito rural, que han obli-
gado a la evacuación de personas que han tenido que
ser desalojadas de sus viviendas.

La situación de emergencia generada por los gra-
ves efectos de los mencionados incendios, exige que
el Gobierno de Canarias, desde el principio consti-
tucional de solidaridad, establezca medidas y ayudas
para reparar y paliar, en la medida de lo posible, las

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 15 de abril de 2008, del Director, relativo a
notificación de requerimiento de documentación en relación al seguimiento de la sub-
vención concedida a la entidad Impuls Solar Canarias, S.L., al amparo de la Orden Mi-
nisterial de 15 de julio de 1999, por la que se establecen las bases de concesión de sub-
venciones públicas para el fomento del desarrollo local e impulso de los proyectos y empresas
calificadas como I+E.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 15 de abril de 2008, del Director, relativo a
notificación de resolución de justificación total de la subvención concedida a la entidad
Aguado & Asociados Prevención Canarias, S.L., al amparo de la Orden Ministerial de
15 de julio de 1999, por la que se establecen las bases de concesión de subvenciones pú-
blicas para el fomento del desarrollo local e impulso de los proyectos y empresas califi-
cadas como I+E.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 14 de abril de 2008, relativa a no-
tificación de Resoluciones recaídas en expedientes sancionadores por infracción a la le-
gislación de transporte por carretera.

Cabildo Insular de La Palma

Anuncio de 7 de abril de 2008, por el que se somete a información pública el expedien-
te de calificación territorial 4562/08, tramitado a instancias de Fidel Rodríguez Plasen-
cia, para la realización de las obras consistentes en ampliación de nave para almacén agrí-
cola, en Hoyas Hondas, municipio de Los Llanos de Aridane.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 21 de abril de 2008, que dispone la
publicación de la remisión a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias, del expediente administrativo del recurso contra la Resolución
de 15 de enero de 2008, por la que se desestima del recurso de reposición contra la Reso-
lución de 29 de noviembre de 2007, relativa al reconocimiento de trienios, así como con-
tra la Instrucción de 6 de noviembre de 2007, de la Vicerrectora de Profesorado y Calidad
Docente, y emplaza a los interesados en el recurso 76/2008, Procedimiento Ordinario.
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pérdidas sufridas, con el objeto de contribuir con la
vuelta a la normalidad de las zonas afectadas.

Por ello, teniendo en cuenta la situación de nece-
sidad que se ha generado en los ciudadanos, se aprue-
ban una serie de medidas dirigidas a mitigar los da-
ños sufridos por la población en general, para la
reparación de los sufridos en sus viviendas, enseres,
vehículos, en las infraestructuras agrícolas y gana-
deras, así como para paliar los daños que los empresarios
y profesionales hayan podido sufrir en sus edifica-
ciones, maquinaria, mobiliario, instalaciones o mer-
cancías. 

Por otra parte, la magnitud de los daños exige una
actuación inmediata de la Administración Pública
dirigida a posibilitar la normalización de las activi-
dades y servicios públicos, mediante la reparación y
mantenimiento de las infraestructuras y equipa-
mientos públicos, así como la reposición de bienes
afectados. Por ello, se establece la articulación de las
medidas necesarias para hacer posible, conjunta-
mente con las Administraciones locales afectadas, la
reparación y el restablecimiento de los bienes y ser-
vicios públicos.

Además, todas las ayudas y medidas reseñadas que
se establecen en este Decreto se configuran como com-
plementarias y compatibles, en su caso, con las es-
tablecidas o que puedan establecerse por las demás
Administraciones Públicas.

En su virtud, a propuesta del Presidente e ini-
ciativa conjunta de los Consejeros de Presidencia,
Justicia y Seguridad, de Economía y Hacienda, de
Obras Públicas y Transportes, de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, de Bienestar Social,
Juventud y Vivienda, de Medio Ambiente y Orde-
nación Territorial, de Empleo, Industria y Comer-
cio y de Turismo, previa deliberación del Gobier-
no en su sesión celebrada el día 29 de abril de
2008,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación.

El presente Decreto tiene por objeto establecer ayu-
das y medidas para reparar los daños ocasionados por
los incendios iniciados en la isla de La Gomera el 26
de abril de 2008.

Artículo 2.- Naturaleza de las medidas.

1. Las medidas establecidas en el presente Decreto
tendrán carácter subsidiario respecto de cualquier
otro sistema de cobertura de daños, público o priva-
do, nacional o internacional, del que puedan ser be-
neficiarios los afectados.

2. Cuando los mencionados sistemas no cubran la
totalidad de los daños producidos, las ayudas y me-
didas previstas en este Decreto son compatibles y, en
su caso, tienen carácter complementario de las pre-
vistas o que se puedan establecer por otros entes pú-
blicos o privados, nacionales o internacionales, has-
ta el límite del valor del daño producido.

Artículo 3.- Ayudas y medidas excepcionales a fa-
milias. 

1. La Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias concederá una ayuda de emer-
gencia extraordinaria con destino a paliar las nece-
sidades más básicas y perentorias de las familias que
han visto dañada seriamente su vivienda y han per-
dido los enseres básicos, que será independiente y com-
patible con la prevista en el artículo siguiente de es-
te Decreto. 

2. El importe de la ayuda se modulará teniendo en
cuenta las cantidades que se hubieran percibido por
este mismo concepto de otras Administraciones Pú-
blicas.

3. Las ayudas, hasta un importe máximo de 8.500
euros por familia, se concederán por la Consejería de
Bienestar Social, Juventud y Vivienda, previo infor-
me de la Dirección General de Bienestar Social en
el que se determinen las familias afectadas y el im-
porte que corresponda a cada una en función de los
daños sufridos. El referido informe se realizará en vir-
tud de las valoraciones efectuadas por el personal téc-
nico de las Corporaciones Locales afectadas. 

Artículo 4.- Ayudas en materia de vivienda. 

1. La Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias financiará ayudas complemen-
tarias a las modalidades que puedan establecerse por
el Estado, tanto para el alquiler como para la repa-
ración, rehabilitación o reconstrucción de las vi-
viendas.

2. A los efectos previstos en este artículo, única-
mente podrán ser objeto de ayuda los daños causa-
dos de forma directa por los incendios.

3. Podrán ser beneficiarios de las ayudas a las que
se refiere este Decreto:

a) Los propietarios, los usufructuarios o arrenda-
tarios de las viviendas dañadas en el siniestro.

b) Las Comunidades de Propietarios por daños en
elementos comunes.

4. Para paliar los daños sufridos en las viviendas
se otorgarán las siguientes ayudas:
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4.1. Para reparación, rehabilitación y reconstruc-
ción de la vivienda habitual: 

En los supuestos en que, como consecuencia
del incendio, se hubiera producido la destrucción
total de la vivienda, siempre que la misma no esté
asegurada contra incendios, y si lo estuviera, en la
cantidad que no sea cubierta por dicho seguro, la
Administración Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias concederá una ayuda de hasta el 50%
del coste de restitución o reparación. Asimismo, pro-
moverá la concesión de créditos por entidades fi-
nancieras, sin intereses, por las cantidades que no
sean financiadas por cualquier Administración Pú-
blica.

4.2. Para reparación, rehabilitación y reconstruc-
ción de la vivienda no habitual:

a) En los supuestos en que, como consecuencia del
incendio, se hubiera producido la destrucción total
de la vivienda, sus propietarios, podrán ser benefi-
ciarios de una ayuda económica hasta un límite má-
ximo de 12.000 euros.

b) En el caso de que la vivienda no hubiera resultado
destruida, sino dañada, el propietario podrá ser be-
neficiario de una ayuda económica para la realiza-
ción de las obras de rehabilitación o reparación ne-
cesarias hasta un límite máximo de 8.600 euros.

c) Cuando los daños se hubieran producido en
elementos comunes, la Comunidad de Propietarios
será la beneficiaria de las ayudas hasta un límite de
8.600 euros.

4.3. Para alquiler de viviendas, con un límite de
600 euros mensuales:

a) A los propietarios o usufructuarios cuando se
hubiera producido la destrucción total de la vivien-
da que constituya el domicilio habitual y permanen-
te o cuando debido al mal estado residual fuera ne-
cesario su demolición.

En estos casos, se concederán ayudas para el
arrendamiento de una vivienda adecuada a las ne-
cesidades familiares por un período de 24 meses, pro-
rrogables, previa solicitud del beneficiario siempre
que acredite la imposibilidad de disponer de vi-
vienda. No obstante podrán admitirse otras fórmu-
las de realojamiento alternativas cuando así resul-
te necesario.

b) A los arrendatarios, cuando la vivienda ocupa-
da en régimen de alquiler y que constituya el domi-
cilio habitual y permanente hubiera resultado total-
mente destruida o fuera necesaria su demolición.

Se concederán ayudas por la diferencia económi-
ca que pueda existir entre la renta de la vivienda si-

niestrada y la de la vivienda de nuevo arrendamien-
to de características análogas por un período máxi-
mo de 24 meses. 

c) A los propietarios, arrendatarios o usufructua-
rios cuando la rehabilitación o reparación de la vi-
vienda siniestrada que constituya el domicilio habi-
tual y permanente exija su desalojo.

En estos supuestos se concederán ayudas para el
arrendamiento de una vivienda de características
análogas a la siniestrada, durante un período máxi-
mo de 12 meses, prorrogable, en su caso, previa so-
licitud del beneficiario, siempre que acredite la im-
posibilidad de disposición de la vivienda. 

5. El importe de las ayudas a conceder no podrá
exceder de forma aislada o en concurrencia con las
que puedan otorgar otras Administraciones Públicas
del coste total del arrendamiento, reconstrucción o
rehabilitación de la vivienda dañada.

6. Los particulares que soliciten las ayudas pre-
vistas en el presente artículo deberán acreditar, por
cualquier medio admisible en derecho, que reúnen los
siguientes requisitos: 

a) La condición de propietario, usufructuario o arren-
datario del inmueble dañado. 

b) Que, en su caso, la vivienda afectada constitu-
ya su domicilio habitual y permanente con anterio-
ridad a la producción del incendio. 

c) Que la vivienda afectada carece de seguro con-
tra incendios o, en el caso de que esté asegurada por
esa contingencia, el importe de los daños que cubre
dicho seguro.

d) El importe de los gastos generados por el arren-
damiento que haya resultado necesario concertar co-
mo consecuencia de la inhabitabilidad de la vivien-
da destruida o dañada. 

7. La valoración del coste de restitución o repa-
ración de la vivienda se realizará por técnico muni-
cipal competente, sin perjuicio de la ulterior verifi-
cación por parte de los técnicos del Instituto Canario
de la Vivienda.

Los informes emitidos por los técnicos munici-
pales serán remitidos al Instituto Canario de la Vi-
vienda junto con las solicitudes de ayudas presen-
tadas y la documentación acreditativa del cumplimiento
de los requisitos a los que se refiere el apartado 6
anterior.

8. El Instituto Canario de la Vivienda será el com-
petente para gestionar y resolver las ayudas estable-
cidas en el presente artículo.
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Artículo 5.- Ayudas por daños en vehículos.

1. La Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma concederá ayudas por los daños sufridos en
vehículos hasta un máximo de 6.000 euros.

2. Por orden de la Consejería de Empleo, Indus-
tria y Comercio se establecerán los términos, condi-
ciones, procedimientos y financiación de las ayudas
previstas en este artículo.

Artículo 6.- Indemnizaciones por daños en pro-
ducciones e infraestructuras en el sector agrario. 

1. Serán objeto de indemnización a través de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tación:

a) En las explotaciones ganaderas, las pérdidas pro-
ducidas como consecuencia de los daños registrados
sobre áreas de aprovechamiento ganadero, siempre
y cuando los animales de dichas explotaciones estén
asegurados en cualquiera de las líneas de seguros con-
tenidas en dicho plan.

b) Serán, igualmente, objeto de indemnización
los daños registrados en aquellas producciones agrí-
colas y ganaderas para las que en las fechas del si-
niestro no se hubiese iniciado el período de contra-
tación del correspondiente seguro, siempre y cuando
se hubiese contratado dicho seguro en la campaña an-
terior.

c) Para las restantes producciones agrícolas y ga-
naderas, que en el momento de producirse los daños
dispusieran de póliza en vigor amparada por el sis-
tema de seguros agrarios combinados, serán indem-
nizados los daños que no fuesen garantizables me-
diante dicho sistema.

d) Por último, serán objeto de indemnización los
daños originados por los incendios en las producciones
agrícolas y ganaderas no incluidas en el vigente plan
de seguros agrarios combinados, excepto en el caso
de que dichas producciones estuviesen garantizadas
por alguna otra modalidad de aseguramiento.

2. Las pérdidas registradas en las explotaciones ga-
naderas, como consecuencia de los daños produci-
dos sobre áreas de aprovechamiento ganadero, serán
compensadas con unas indemnizaciones en concep-
to de gastos extraordinarios para la alimentación de
los animales.

Para la determinación de la indemnización en las
producciones agrícolas se valorarán las pérdidas re-
gistradas sobre la producción esperada en la campa-
ña.

Para el caso de producciones agrícolas leñosas se
tendrá en cuenta, además, una compensación equi-

valente al coste de reposición de las plantaciones
afectadas y la posible repercusión que pudiera ori-
ginarse en la cosecha de las próximas campañas.

Para las restantes producciones, la indemnización
a percibir se determinará teniendo en cuenta, en la
medida en que resulten aplicables, las condiciones y
procedimientos establecidos en el sistema de segu-
ros agrarios.

3. Las indemnizaciones previstas en los apartados
1 y 2 de este artículo irán destinadas a los titulares
de las explotaciones agrícolas o ganaderas que, te-
niendo pólizas en vigor amparadas por el Plan de se-
guros agrarios combinados para el año 2007 ó 2008,
estén ubicadas en el ámbito geográfico señalado en
el artículo 1, con arreglo a los criterios establecidos
por la Unión Europea a este respecto.

4. Podrán asimismo ser objeto de auxilio, en las
condiciones que se fije por la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, la reparación de
los daños producidos en las estructuras y medios de
producción de las explotaciones agrícolas, ganade-
ras y apícolas y en las infraestructuras de industria-
lización y comercialización de productos agrícolas
de las entidades comercializadoras, así como los ani-
males muertos, que no estén cubiertas por seguros ni
por lo contemplado en el apartado anterior.

5. La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación establecerá los términos, condi-
ciones, procedimientos y financiación de las ayudas
previstas en este artículo.

Artículo 7.- Ayudas a empresas y profesionales
en el sector turístico. 

1. Serán objeto de ayudas, a través de la Conse-
jería de Turismo, los daños materiales directos cau-
sados como consecuencia de los incendios a que ha-
ce referencia el artículo 1 del presente Decreto, con
el objeto de contribuir a devolver el establecimien-
to o la infraestructura turística a su estado original:

a) En las explotaciones turísticas, hosteleras y de
restauración, titularidad de empresas que cuenten
con menos de 50 trabajadores, así como, en su caso,
las pérdidas ocasionadas a los titulares de las explo-
taciones turísticas con motivo del obligado desalojo
de los establecimientos por razón de dichos incen-
dios.

b) En las infraestructuras turísticas de titularidad
municipal, con carácter complementario a las que se
establezcan por el Estado.

2. Para la valoración de los daños o, en su caso,
de las pérdidas motivadas por el desalojo temporal
del establecimiento turístico, se estará a los informes
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que se emitan por parte de los órganos administrati-
vos competentes. En defecto de estos últimos, se po-
drá utilizar el informe emitido por un funcionario de
la escala facultativa de cualquiera de las Administraciones
Públicas locales. Dicho informe que deberá contener,
como mínimo, el alcance de los daños sufridos co-
mo consecuencia directa del fuego, y valoración de
los mismos. Todo ello, sin perjuicio de las valoraciones
que puedan realizar directamente los servicios téc-
nicos del Gobierno de Canarias.

3. Por orden de la Consejería de Turismo se esta-
blecerán los términos, condiciones, procedimientos
y financiación de las ayudas previstas en este artículo.

4. La Consejería de Turismo será la competente
para gestionar y resolver las ayudas establecidas en
el presente artículo.

Artículo 8.- Ayudas a empresas y profesionales
no previstas en los artículos anteriores. 

1. Se establecen ayudas a los empresarios y pro-
fesionales que cuenten con cuarenta y nueve o me-
nos trabajadores y hayan sufrido daños que hayan
sido causados de forma directa por los incendios,
en sus edificaciones, maquinaria, vehículos, mobi-
liario, instalaciones o mercancías, siempre y cuan-
do estén afectos a su actividad empresarial o pro-
fesional. 

2. El importe de las ayudas vendrá determinado
por la cuantía de los daños sufridos, de conformidad
con la siguiente escala: 

a) 3.000,00 euros cuando la valoración de los da-
ños sea igual o superior a 12.000,00 euros. 

b) 2.000,00 euros cuando la valoración de los da-
ños sea igual o superior a 3.000,00 euros e inferior
a 12.000,00 euros. 

c) 1.000,00 euros cuando la valoración de los da-
ños sea superior a 1.000,00 euros e inferior a 3.000,00
euros. 

3. Si la valoración de los daños fuera igual o in-
ferior a 1.000,00 euros, la cuantía de la ayuda será
el importe de los daños ocasionados, siempre que los
únicos ingresos que perciba la unidad familiar en la
cual se integra el solicitante procedan del ejercicio
de la referida actividad empresarial o profesional. 

4. Para la valoración de los daños se estará a los
informes que se emitan por parte de los órganos au-
tonómicos competentes. En defecto de estos últi-
mos se podrá utilizar el informe emitido por un fun-
cionario de la escala facultativa de cualquiera de
las Administraciones Públicas locales; informe que
deberá contener, como mínimo, el alcance de los

daños sufridos como consecuencia directa de los in-
cendios y valoración de los mismos. Todo ello, sin
perjuicio de las valoraciones que puedan realizar
directamente los servicios técnicos del Gobierno de
Canarias. 

5. La Consejería de Empleo, Industria y Comer-
cio será la competente para gestionar y resolver las
ayudas establecidas en el presente artículo. 

6. Por orden de la Consejería de Empleo, Indus-
tria y Comercio se establecerán los términos, condi-
ciones y procedimientos de las ayudas previstas en
este artículo.

Artículo 9.- Medidas para reparación de infraes-
tructuras municipales e insulares. 

1. Serán objeto de ayudas los daños provocados
en infraestructuras públicas locales, especialmente los
que hayan afectado a carreteras, transportes, teleco-
municaciones, infraestructuras de alumbrado públi-
co, de riego y de abastecimiento de agua.

2. La participación del Gobierno de Canarias en
la financiación de las obras a ejecutar en las infraes-
tructuras públicas municipales y en la red viaria in-
sular afectadas por los incendios, se realizará mediante
aportaciones dinerarias a las entidades locales afec-
tadas. El Gobierno de Canarias financiará como má-
ximo el 25% de las obras insulares y el 45% de las
municipales.

3. Para la valoración de los daños a los efectos del
apartado anterior, se estará a los informes que se
evacuen por parte de los órganos autonómicos. En de-
fecto de estos últimos, se podrá utilizar informe emi-
tido por funcionario público de la escala facultativa
de cualquiera de las administraciones locales. Dicho
informe deberá expresar, al menos, el alcance de los
daños sufridos como consecuencia directa del in-
cendio y su valoración. Y todo ello sin perjuicio de
las valoraciones que puedan realizar directamente los
servicios técnicos del Gobierno de Canarias.

4. Por orden de cada unos de los titulares de los
departamentos competentes se establecerán los tér-
minos, condiciones y procedimientos de las ayudas
previstas en este artículo.

Artículo 10.- Planes para la restauración medio-
ambiental, la prevención de incendios y lucha con-
tra la erosión.

1. La Consejería de Medio Ambiente y Ordena-
ción Territorial colaborará en la reparación de los da-
ños medioambientales producidos por los incendios
y en la realización de obras, instalaciones o cualquier
otra actuación necesaria para la prevención y extin-
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ción de tales incendios, así como de lucha contra la
erosión.

2. Por la Consejería de Empleo, Industria y Co-
mercio se promoverán planes de empleo específicos
para las actuaciones previstas en el apartado anterior.

3. Se faculta al Consejero de Medio Ambiente y
Ordenación Territorial para la suscripción de los con-
venios que resulten necesarios con el resto de las Ad-
ministraciones Públicas en orden a instrumentalizar
dicha colaboración.

Artículo 11.- Convenios con otras Administraciones
Públicas. 

1. La Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias podrá celebrar con el resto de las
Administraciones los convenios de colaboración que
exija la aplicación del presente Decreto. 

2. En dichos convenios deberá fijarse la forma en
que se librarán los fondos a las Corporaciones Lo-
cales para proceder a la reparación de los daños cau-
sados en las infraestructuras públicas y el restable-
cimiento de los servicios públicos. 

Artículo 12.- Medidas de contratación administrativa. 

1. A los efectos previstos en la legislación aplica-
ble a los contratos de las Administraciones Públicas,
tendrán la consideración de obras, servicios, adqui-
siciones o suministros de emergencia los de repara-
ción o mantenimiento del servicio de infraestructu-
ras y equipamientos, así como las obras de reposición
de bienes perjudicados por los incendios, de lucha con-
tra la erosión y de mejora de los sistemas de prevención
y extinción y de accesibilidad y evacuación de per-
sonas, cualquiera que sea su cuantía, y que deban eje-
cutarse en cumplimiento de las medidas acordadas
con arreglo a lo establecido en este Decreto. 

2. Se declara la urgente ocupación de los bienes
afectados por las expropiaciones derivadas de la re-
alización de obras a que se refiere el apartado ante-
rior, a los efectos establecidos en el artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954. 

Artículo 13.- Tramitación de urgencia de los pro-
cedimientos.

1. Se aplicará la tramitación de urgencia a todos
los procedimientos que se inicien al amparo del pre-
sente Decreto, por la cual se reducirán a la mitad los
plazos establecidos para el procedimiento ordinario,
salvo los relativos a la presentación de solicitudes y
recursos, conforme a lo previsto en el artículo 50 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

2. El despacho de los respectivos expedientes ten-
drá carácter prioritario.

Artículo 14.- Asistencia técnica.

Los departamentos del Gobierno de Canarias
prestarán la asistencia técnica y administrativa ne-
cesaria a Ayuntamientos y Cabildos para la valo-
ración y restauración de los daños ocasionados por
los incendios.

Artículo 15.- Comisiones de seguimiento. 

Para la aplicación, coordinación y seguimiento de
las actuaciones previstas en este Decreto, se consti-
tuirá una comisión presidida por la Viceconsejera de
Administración Pública, en la que estarán represen-
tados los Ayuntamientos en cuyo término municipal
se hayan producido daños, el Cabildo Insular y los De-
partamentos del Gobierno que sean convocados. 

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Ventanilla única. 

Las solicitudes para acogerse a las ayudas previstas
en este Decreto se presentarán en los registros de los
Ayuntamientos en cuyo término municipal se hayan
producido los daños por los incendios, sin perjuicio
de que las mismas puedan presentarse en cualquie-
ra de las dependencias o formas previstas en el artí-
culo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, así como
en el artículo 3.1 del Decreto 164/1994, de 29 de ju-
lio, por el que se adaptan los procedimientos de la
Comunidad Autónoma a la citada Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

Segunda.- Límite de las ayudas. 

El valor de las ayudas concedidas en aplicación
de este Decreto, en lo que a daños materiales se re-
fiere, no podrá superar en ningún caso la diferencia
entre el valor del daño producido y el importe de otras
ayudas o indemnizaciones declaradas compatibles o
complementarias que, por los mismos conceptos,
pudieran concederse por otras Administraciones, or-
ganismos públicos, nacionales o internacionales, por
cualquier entidad financiada por fondos públicos o
privados, o que correspondan en virtud de pólizas de
seguro. 
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Tercera.- Régimen de las ayudas y medidas. 

1. Las ayudas del presente Decreto se concederán
de forma directa, al acreditarse razones de interés pú-
blico, social, económico y humanitario derivado de
las excepcionales circunstancias que concurren, y se
regirán, en su caso, por las normas que se aprueben
por los titulares de los departamentos afectados, sin
sujeción al régimen establecido en el Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, excepto en lo que se refiere al régimen de
reintegro, infracciones y sanciones. 

2. Las solicitudes de las ayudas previstas en los
artículos 3 y 4 de este Decreto se ajustarán al mode-
lo que se recoge como anexo a este Decreto.

Cuarta.- Órdenes de ejecución de obras.

1. A los efectos previstos en el artículo 166.3 del
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-
rritorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias, la reposición o reconstrucción de las instala-
ciones, construcciones o edificaciones afectadas por
los incendios a que hace referencia este Decreto, po-
drán realizarse mediante órdenes de ejecución, dic-
tadas por las Administraciones que hayan de ejecu-
tarlas, o por los respectivos Ayuntamientos cuando
la ejecución haya de realizarse por los particulares. 

2. En este último supuesto, la Administración mu-
nicipal que dicte la orden de ejecución oportuna, de-
berá comprobar que los trabajos se realizan con es-
tricta sujeción a dicha orden, que no podrá amparar
obras distintas a las de reparación o reposición para
la recuperación del estado original.

3. En ningún caso, dicha orden de ejecución am-
parará la reconstrucción de aquellas obras e instala-
ciones respecto de las que proceda, por la Adminis-
tración competente, la acción de reparación del orden
jurídico infringido.

Quinta.- Financiación de las medidas. 

La financiación del coste de las medidas conteni-
das en este Decreto se concretará antes de la conce-
sión de las ayudas, una vez conocida la valoración
de los daños causados. 

Los centros gestores garantizarán, con carácter
previo a la concesión, la existencia de crédito ade-
cuado y suficiente para hacer frente a las medidas y
ayudas previstas en este Decreto. 

Sexta.- Modificaciones presupuestarias. 

Se tramitarán las modificaciones presupuestarias
que sean necesarias para la financiación de las ayu-

das y medidas previstas en este Decreto, en la forma
prevista en la Ley 14/2007, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para 2008, para los supuestos de sinies-
tros, catástrofes o causas de fuerza mayor. 

Séptima.- Ejecución por empresas públicas. 

Las medidas previstas en este Decreto podrán re-
alizarse, dada su excepcionalidad y urgencia, direc-
tamente o mediante encomienda a las empresas pú-
blicas dependientes de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, rigiéndose
por lo dispuesto para las obras de emergencia en la
legislación aplicable a los contratos de las Adminis-
traciones Públicas. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- Ayudas en materia de producción e in-
fraestructuras agrarias. 

Las ayudas concedidas con arreglo a este Decre-
to serán compatibles con las que hubieran otorgado
las Administraciones Públicas de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias durante los ejercicios 2007 y 2008,
para producción e infraestructura agraria.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Autorización de desarrollo. 

Se autoriza a los titulares de los Departamentos
competentes a dictar las disposiciones que sean ne-
cesarias para la ejecución de lo establecido en este
Decreto. 

Segunda.- Autorización de operaciones presu-
puestarias. 

Se faculta al Consejero de Economía y Hacienda
para adoptar los acuerdos y resoluciones necesarias,
así como para instrumentar las operaciones de natu-
raleza presupuestaria que sean precisas para la ade-
cuada gestión de las ayudas previstas en este Decre-
to, incluso las relativas a las variaciones de los
presupuestos de las sociedades mercantiles. 

Tercera.- Entrada en vigor. 

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 29 de abril de
2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.
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